
A.ÍÍO ae 1864=. Yicrnes .19' . dê  Febrero^.. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

9Q suscribe en la Reilaccioa, cusa de 1). JOSÉ G. REDONDO,—calle de Platerías, n.* 7 ,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre en la capital. . 
Los anuncios se inser tarán á medio real linea para los suscritoras y un real línea paia los que no lo sean. 

•Cuego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números.del' Bolp-
U i (¡ue correspondan al distrito, dispí .Irán que se fije un ejemplitr 'en e l sitio 
d i costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. , 

\ y Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para sit'encuadernación que deberá^er i f rcarse cada a ñ o . — El Go
bernador,' SALVADOR Mimo.. . , 

P:ESIDESOA DEL CONSEJO DE HIMSTRÜS. 

S. M. la Reina niicsti a Señon 
(Q. D. G.) y su'iiugusta Real fa-
milia euiiüuúau cu eslu curte sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBlEllí«) UE PROVINCIA. 

. • Núm. á9. 

Los Alcajdes de los pueblos 
en que residan electores, cuya 
exclusión de las listas se ha 
reclamado según aparece en el 
Boletín oficial de esta provin
cia del dia 10 del raes actual, 
lo harán saber directa y per
sonalmente á tos mismos tan 
pronto como reciban esta cir
cular, para su conocimiento, y 
ú fin de que'puedan hacer uso 
del derecho que la ley les con
cede, acudiendo á este Gobier
no antes del dia . 55 de Marzo 
inmediato,. León 18 de Febre
ro dé 1864,—SALVADOR MURO. 

biHCü y captura de Juan ; Pablo 
Martínez,.natural de Almenara cii 
l;i [iiDvineiíí Je Cuenca. Oivlio in
dividuo, que es reclamado ¡lor su 
padre Saturnino, salió de la cusa 
paterna el 8 de Julio del alio pró
ximo pasado, con el objeto de ven
der azafrán, que conduela en un 
macho; y se supone viaje en com
pañía de un lal DonaUi Pardo, del 
misino pueblo. 

Dado caso que sea habido sorá 
puesto á-ini disposición. León Iti 
de Febrero de 1804.—Salvador 
Muro. 

SEÑAS DEL JUAN PABU). 
Edad 18 años, estatura baja, 

pelo negro, ojos pardos, nariz un 
poco roma, barba .ninguna) cara 
redonda, color trigueño. 

Señas de la caballería. 
Alzada seis cuartas, pelo ne

gro, edad seis años. 

Núm. 60. 
Orden público. 

A l redactar la circular núm. 4 a 
inserta en el liuleliu del \ 2 del ac
tual, se padeció la equivocación dé 
designar al S i \ Alcalde de Villa-
franca del Bierzo. en vez de hacer
lo del deCúrullon,queeseli|uenie 
ba dado el parle mencionado en 
aquella. León 18 do Febrero de 
1864.—Salvador Muro. 

• Niira. 6t. 
Orden giúblico. 

Los Sres. .Alcaldes, desfalca— 
roenlps de la Guardia civil y agen-
Ies de vigilancia, proceíletán á la 

Núm'. 62. 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de Vulde-
polo con la dotación anual de 1.000-
reales. Los nspirnnteá á ella di r igi rán 
sus solicitudes ducumeutadas al A l 
calde del referido Ayuntamieulo den
tro de los ap dias siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Be-
letin oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid. Transcurrido es
te término se procedeni por el citado 
Ayumamíea to ¡í la provisión de la 
uieuciouuda plaza á lenor de lo. dis
puesto, en el Keal decreto de 19 de-
Octubre de 1853. León 13 de Febre
ro de 186.i.=A'u/üa¡tor Muro. 

• Núm. (¡3. 

Se halla vacante la plaza de- Se
cretario del Ayuntii.mien.to de Matan
za cun la dotación anual de 1 iátlQ rs.. 
Los aspirantes á, ella dir igirán sus 
solicitudes, documentadas, a l Alcalde 
del referido. Ayuntamiento, dentro, de 
los 30 dias sigoieutest'al; de-la publica
ción, de- este-anuncio. eú elBoletin ofi
cial do-la provincia y en. Ift Gajceta. 
de Madrid. Transcurrido, este- tér ini-
tto se procederá por el citado Ayun

tamiento á 1¿' provisión de la men
cionada plazq á tenor de lo dispues
to en el- liéiil decreto de 19 de Octu-
hre de I t ó S . León 13 de Febrero de 
Í8Si .=Sulva i ¡or Muro. 

IX.'Salvaclor AXur-o, 
Gobernador de la provincia, 

Hago saber: qoe por D. Jul ián 
García itivas, vecino de la Vecilla, 
residente en dicho punto, calle Ma
yor, n." 12, de edad de 45 años, pro
fesión Abogado, se ha presentado 
en la sección de fomento de este Go
bierno de provincia en el dia quince 
del mes dé la fecha, á las diez de su 
mañana , una solicitud de registro 
pidiendo cuatro pertenencias de la 
mina.de carbón llamada la Ultima, j 
sita en término realengo del pueblo ! 
de Campuliermóso, Ayuntainieuto de j 
Valdepiélago, ul sitio de Bocas de | 
Valdeviejo y linda á todos aires cou ! 
tierra de Felipe Diez, vecino de Caiii • ! 
pohehnoso; hace la designación de ' 
las citadas cuatro pertenencias en la , 
forma siguiente: ¿e tendrá por punto ; 
de partida el sitio de la calicata que I 
está á unos cien metros N . de la Sier
ra da Valdegó y se colocara una es - ( 
taca ó los 2U metros al tí. y la 2. ' á 1 
los 280 metros al N . , desde estas dos. j 
se med i ráuen dirección O. quinien
tos metros, y se oolocarán otras dos. 
estacas, y mi l y quinientos en direc
ción E. colocando otras dos dejando ¡ 
á la parte del tí. la dicha Sierra de 
Valdegúy el camino .que de Campo-
hermoso se dirige á la .llata. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito preveuido pcr la ley, ne a d m i 
tido por decreto de este dia la-presen
te solicituo-^ sin perjuicio de tercero,, 
lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias cuutados desde la fecha, 
de este ediolo, puedan presentar en. 
este tiobierno sus oposiciones los. que. 
se consideraren con derecho al todo ó. 
parte del. terreno, solicitado, según, 
previene el. articulo 24 de la. ley de. 
minería vigente. León 15de Febrero, 
do. 1884.—Salvador Muro.. 

Hago, saber:: Que- por- D-. Jlarcosi 
García, vecino .de Valdesamario, re • 
sideute en dicho punto, calle Keal,, 

núm. 8,'de edad de 39 años, profe
sión propietario, se ha presentado en-
la sección de Fomento de este Go •' 
bieruo de provincia en el dia 16 dei 
mes de la fecha, á las diez de su mu-
ñana , una' solicitud de registro p i -
diimdo" cuatro" pertenencias de la m i 

n a de carbón llamada La Cepcilaríu. 
sita en término del pueblo de Valde
samario, Ayuntamiento del mismo 
nombre, al sitio1 del Valle, y linda 
O. con terreno titulado el Pozo, 
M . ' , prado de Cirios Blanco, P. con 
término común de Valdesamario, y 
N . con calero;' hace la desitrna-
cion de las citadas cuatro pertenen
cias en la forma siguiente* ¿e t endrá ' 

'por punto de parlida e: de la calica
t a , desde él se medirán en dirección 
N . quinientus metros, en dirección 
O. mi l metros, y en la de, U . ' 500. 
con otros mil metros al Poniente. 

Y habiendo hecho cjnstnr «s te in-
teresado que tiene realizadoeldepúsito 
provenido por la ley, he admitido por 
decreto de este dia la presente solici-
tod, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este- Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo, ó parte, 
del terreno solicitado, según previe
ne el articulo 24 de la ley de mine
r ía vigente, León 10 de Febrero, de-
1684.—Salvador Muro. 

Hago saben Que por D. Antonio 
Florencio González y consortes, ve
cino de esta ciudad, residente en la 
misma, plazuela de los Descalzos, nú
mero 10, de edad de 35 aüoa, profe
sión empleado, se ha presentado en 
bi sección de Fomento deesieGobier^ 
no. de provincia en.el dia 10 del mes. 
de la fecha, .á las doce de su mañana , 
¿ n a solicitud, de registro pidiendo, 
tres, pertenencias de la mina.de car-
bou llamada i'ranctsca. sita cu tér 
mino realengo del pueblo de Cam-
pohertnoso, Ayuntamiento.de La Ve-
cilla,, al sitio de La Benera,. y linda á. 
todos, aires con tierra de Francisco-
Tascon;. hace la designaciim de las. 
citadas tres, pertenencias en. la forma, 
siáuionte: se tendrúpor punto de par
tida el de la calicata,, desde él se me
di rán en dirección al O 5.U0 metros ji
los que sean necesarios,á intestar. con 
la niimi Ancina.,. fijnndusu la. 1."esta
ca,, desde é s t a en.diteccion.al M . ROO, 
fijándose la 2.',. desde ésta.en direc-
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(Clon qjie llevan las capas al P. 1 500 
metros fijándose la 3." y desdé ésta 

.en dirección al Norte 300 fijándose la 
•4.' estaca. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene.realizado el de-
sito.ptevenido por la ley. he admit i 
do pqr decreto de este dia la presen
te solicitud, sin perjuicio de tercero; 
lo que anuncia pür medio del pre
sente para que en el término dé se
senta días contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno splicitado. según 
previene el articulo 24 de la ley de 
miner ía vigente. Lepn 16 de Febrero 
de 1864.—Salvador 'Ñuro. 

Continúa lasusericion abierta en 
• esta provincia para atender á 

las ilesr/racias causadas por el 
terremoto de Manila. -

Eccandado en la Secretaría dé 
Cámara del Obispado de 
L«m . . ! 

El Ayuntamiento do Itioseco 
de Tapia. . . . , . 

At/viitamiriito dt Matadcon 
(Su los Oteros. 

D. Salvador llcniaido. Alcal
de y vecinodeCaslrovcga 

: Isidro' Llamazares, l'áifoco 
de id 

JJofia Norberta Casado, de id . 
l i . Fabián Villa, de id. Juez 

de Paz..' 
Tomás Marcos, de idem, 

licgidnr. . . i . . 
Sanlhigo Caslcllanos, Alcal

de pedáneo, de id. , , 
Isidoro Sanclobal, de id . . 
Angel Negral, (le id. 
Franciscollarlinra, de id . . 
Smiliago Uurnardo, de id . . 
Kicolás Fmiandczi de id . . 
Manuel Gago, de id. . . 
.Narciso San Millan, de id . . 
Jlaloo l'alau, de id. . . 
Sanliagu Martínez, de id . . 

. Anlonió Sanlamaria, de id. 
Roque Sandobal, de id , . 
Pedro Gago, de id. . . 
Fiilix González, de id . . . 
Lorenzo Sandobal, de id . 
Jacinlo Bodrigiiez, de id. 
Anlonio Marcos, de id. . . 
Isidoro LiaoSauilobal.deid 
Aflicelo García, de id. . . 
Saturnino Martínez, de id . 
Pascual «odríguez, de id . . 
Marcos lUidriguez. de i d . . 
Bernardiao lledriguez, de 

idem 
• Simón CasoaUana. de id . . 
Ignacio Cufiada, de i d . . 
EiislaquioGoraialez., de id , 
.Domingo Martínez, de id . . 
Fernando Gallego, de i d . , 
Angel Castellanos, ¿e i d . . 

9 ' Teresa Gutiérrez, deid. . 
Francisca Jledondo. de id. 

J). GrojíoríoCaslelIanos. do id. 
José llodrigueá. de id , . 

D." Escolástica Rodríguez, de 
idem. . . . . . . 

J>. Manuel Redonde, de j d . . 
.Podro Roürigm'Z. deid. . 
. AngeJ Palan, de id. . . 

1). ' María Palan, deid. , . 
I). Facundo Bscudero, de id. 

Simón Caslellaoos, de i d . . • 
Juan Marcos, de id . . . 
Jnau Taladrid, de id. . . 
Angel Sandobal, de id . : ' > 
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D:' Juana García, de id . . , 
O Roque Ramos, de id . . 

Manuel García, de id. . 
José FernaiiJez, de id . . . 
Pedro Patán, de id . . , . 
Mauud Reliegos, de i d . , . 
Audrcs Ibañeü, de id. . . 
.Matías Calbii, de id. . . 
Teodoro de la Fuente, de 

Matadcon 
Tomás Redondo, de id. . 
Francisco Marlinez, deid. , 

U giilor 
Juan Alonso, de i d . . . 
Jacinlo Vello, de id. . , 
Joaquín Gallego, de id. . 
Lorenzo' Sánchez, de id . . 

Regidor. . . . • . 
D." Mana Barríentos de id. . 
O- Manuel do la Fuente, de id'. 
i> " María Paniagua, deid: . 
0. José Casado, de id. . . 

Manuel Cabezudo, de id. 
FelipeReyero.deid. . . 
Fermin de Mala, de id. . 

D." María Fresno, do i d , . . 
U. Simón Moro, de id . 

Manuel Sandobal, de id. . 
Isidoro Marlinez, de id . . 
Nicolás (¡allego, de id 
Pascual Marlinez, de id . 
Tomás Paslrana, de id . . 
Miguel Santamaría, de id. 
.Andrés Sandobal. de ¡d. . 
José Itndrignez Méndez, id. 
José Rodríguez Casado, id. 

D ' María Alonso.-de id. . . 
\> Pascnnl déla Fílenle, de id. 

Pascual llamos, de id. . 
Manuel Paslrana, deid. . 
Joaquín Priclo, de id. . 
Manuel Casado Gallego, i d . 
Rjmliln Sandobal, de id, . 
Simón Merino, de id. . • 
Toribio Paniagua. de id. . 
Gregorio Marlinez, de id. 
Félix Muelas, de id'. . . 
Bernardo Rodríguez, de ¡d. 
Lorenzo Trapero, de id 

D.' Manuela de la Fuente, id. 
D. Gerónimo Reguera, de id. 

Vicente Alonso, do id. . 
Francisco Sandobal, de id. 
Miguel García, párroco, 

de id 
Vicente Solieron, beneficia

do, de id . . . . 
Juan Casado Robles, de id. 
Manuel Casado llobies. id. 
Froilán Rodríguez, de id . 
Adrián Sánchez, párroco, 

de San Pedro: . . . 
Francisco Rodríguez, de id. 
Isidoro Diez, regidor, de ¡d. 

. Miguel Gallego, de ¡d 
Gregorio Alvarez. de id . 

D.'Gregoria Fernandez, de ¡d. 
0. Fernando Lo/.aiio, de id, . 

Marcelino Gallego, de id. 
Viclor Lozano, de id , . 
Leandro Caballero, de id. . 
Isidoro Castalio, de id. . 
Tomás Florez,deid. . . 
Pedro Gallego, de id, . , 
Matías Florez, de id, . . 
Maleo Fonlaníl. de id. . 
Anlolin Panlagua, de id .. 
Juan Panera, de ¡d. . .• 
Ucuilo López, párroco de 

Santa María . . . 
Juan Prieto, de id. . . 
Ramón Prieto, de id. . . 
'Gabriel Celemin, de ¡d. . 
José Blaucd.deid. . . . 
Isidoro Blanco, de id. . . 
Felipe Cab'illero, de id. . 

D,' Paíicuala l lámenlos, de id . 
0. Antonio Moro, de ¡(I. . . 

Angel de-las -Cuebas, do ¡d. 
Juan Caballero, de id. . 
Justo Alonso, de id. . . 
Rafael Rodríguez, deid. . 
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' Gaspar Blanco, de id. . 
Manuel Bardal, de id: . 
Nicolás Caballero, de id. . 

- Isidoro Rodríguez, vicario 
de FoBlanil 

Juan Lozano Uzaba, de id. 
Andrés Lozano, de id. . 
Elias Lozaoo, de id. . . 

1 Santiago Ocegral, deid.: . 
Venancio Rubio, de id. . 
José Páiiiáguu. de i d . . . . 
Juan Lozano, de id. 
Manuel Cuebas, de id. . 
Ro ¡ue Trapero, de id. . 
Angela Ocegral, de id. • . 

Ayuntamiento de Fresnedo. 

D. Fernando Calvo, Alcalde 
Conslítucioual. . . 

Pedro Joaquín Pérez, Secre
tario del Ayuntamiento. 

José López, Teniente Al-
caldo.. . .'. . . : . . 

Vicente Arroyo Gutiérrez, 
Reidor, de id. . . . . . . . 

Juslo Rodríguez Regidor 
Procurador Síndico: . 

Toribio Mata. id. R/gidor. 
Casimiro Marantes. Porló-

ro de id. 
Sanliago de Arroyo, Pro

pietario. . . '• ' . • 
Benito Fernandez, de id . . 
Domingo Valcarce, i d . . . 
Andrés Pérez de Mala id. 
Carlos Fernandez, (le id. . 
Andrés García y (¡ama. Id. ' 
Valor de las limosnas re

cogidas en especies en 
dicli ) pueblo por el en-
caigaelo y Piirrocode id. 

Anleriormenle suscrito.. . 58,330,12 

61.693,72 

. Alcaldía cotistitucipnal de 
Grtulefes. 

Para qne la Junta pericial pa
ra dar prinoipio á la rnclificac!»it 
del i imillarainipii lo de riqueza tor-

! 'iloi"ial,-fW!l-tí'na^ y pecuaria para 
qué;sirya¿iÍ^iíBas'e: para el repnrtt-
niiéntó qnís'lM'. IK.-regir en el. «A»-
eco^qjnico^deVliiói i 1865, sohn-
ce s¡íber--á todoVlos propietarios, 
arreni lát i i r ins y colonos, vecinos y 
forasteros, IJIIO en el t é rmino de 12 
d í a s á contar desde la insercmn de 
este «nuncio, en el. nolel in of ic ia l -
de la provincia, presenten re
laciones exactas de su riqueza eiv 
la SécTolaria de este Ayuntamien
to, pues pasado dicho t é rmino sin 
verilicarlo les pa ra rá los perjuicios 
consiguienti's. Grudefes y Enero 
51 de 18(14.—Salustiaim" Val la 
dares. 

43 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Curbujal. 

Dúbiendo procedme por la 
Jimty pericial :le. este Ayunla-
mienlo á la rectificación del 
amilliiramiento que ha de ser
vir de base para el repartimien
to de la contribución' de in
muebles, cultivo.y ganadería 
del año próximo económico de 
1864 ¿ 6 5 , se hace preciso que 
todos los vecinos y forasteros 
que posean (incas rústicas ó 
urbanas en este municipio, ó 
perciban rentas y foros, pre
senten sus respectivas relacio
nes en la Secretaría del Ayun
tamiento dentro del término 
perentorio de ocbo d iasá con
tar desde la iiisercinn de este 
anuncio en el Boletín oficial, 
arregladas á instrucción, con 
apercibimiento que de no ha
cerlo ó faltando á la verdad in-
currirán en las penas que mar
ca la ley de contabilidad. Fuen
tes de Carbajal Uñero '29 de 
1864 .—El Alcalde, Bataelde 
Fuentes Presa..' | 

Alcaldía constitucional de 
Folyoso. 

Para que la Junta pericial t i» 
és le Ayunlainiei i tn piicila dar prin
cipio á los trabajos de rectilicacion 
base para el amillaramienlo (le la 
conlribucioti de inmuebles, cul t ivo 
y ¡íMiuiiIcna del año próximo eco
nómico de 1804 ¿.65, se hace pre
ciso que todos los liabilantes y fo
rasteros qiio posean lincas rús t icas 
ó urbanas en este municipio, ó per
ciban rentas y loros en el mismo 6 
posean cualquier otra' riqueza su
jeta al pago de esta c o n t r i b u c i ó n , 
preseiileii sin? respectivas roJaclo-
nes dentro del té rmino de 15 (lias 
desde la inserc ión de este anuncio 
en la Secretaria de esle A y u n l a -
inieuto; con apercibimiento que lo* 
que un lo hiciesen ó fnll.iscn á la 
verdad en las relaciones, incur r i r án 
en las mullas que la iiistrin-cinM v i 
gente marca. Folgoso y Enero 5 1 
de 1 8 0 4 . - E l Alcalde, Agi is t in 
Janez. 

Alcaldía constitucional de -
Alinmiza. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento á la for
mación del amillaramienlo para1 
riqueza territorial, urbana y 
pecuaria para que sirva de ba
se en el reparliniienlo que lia 
de regir en el año económico 
de 1864 á 1865, se hace sa
ber á todos los contribuyentes! 
asi vecinos como forasteros que' 
posean en este distrito fincas, 
foros, censos, ganados ú otra 
clase de utilidades sujetas á la. 
indicada contribución presen
ten sus relaciones cor, arreglo á 
instrucción al Ayuntamiento en 
el término de quince (lias des
de la inserción de este nnuncio-
en el Boletín oficial de la pro
vincia, pues de no verificarlo le 



parará el perjuicio; qiie haya 
lugar. A-lmanza 1." de ¿Vbrero 
de 1 8 6 4 . — T o m á s Rodríguez. 

- 3 — 

Alcaldía corisiituc'tonal de 
Buron. : 

Toniendo la Junta pericial (le este 
AyunUimieiito en la rectüicadon 
dnl iimillaiiimienlo, baso del repar. 
limienlo. de la contribución territo
rial del nfto próximn econóinico de 
1864 y 05, es iudispeiisable ijue 
Huios los que posean lincas én el 
distrito de este municipio, presen
ten sus relaciones en la Secretaria 
del mismo dentro del término de 
i|uince dias improrogables desilé 
la inserción de osle anuncio en el 
Bidetin oficial de la provincia: el 
que no lo hiciese ó fallase á la ver
dad incurrirá en la responsabilidad 
que marca el artículo '24 del Real 
decreto do 25 de Mayo de 1845. 
Advirliondo que ninguna traslación 
du dominio se hará en dicho atmlla-
riim'iento si en las relaciones no se 
éuinple con lo dispuesto en circu
lar de la Dirección general decoif-
tribu;iuircsde l'i de Abril de 1801, 
inserta en el Bolclin oficial de la 
provincia del 15 de Mayo del cita
do ano. núm. 58. Bnron I d e Fe
brero de 180<5.— El Alcalde, Mar
celino del Blanco. . 

DE LOS JUZGADOS. 

Jusíjado de 1. ' instancia de Villafranea 
del Bierzo. 

En este Juzgado penden autos 
á instancia de I). Felipe Gnmez 
Sauz, ISscrilinno de este número, y 
ásu nomhreel Piocurador ü. Ale
jandro Uillmena, contra I). Fran
cisco B dio Iglesias, Alcalde que 
fué del Ayunlamieiilo ue Trabadelo 
hasta el nv s dé Mayo de 1801, 
sobro pago de í8() rs. prncedeules 
de derechos en la práctica del i«-
ventariode papeles de la Secreta
ria de dicho Traliadelo. El'de-
mandailo Bello' pidió para probar 
sin escepciones, que por el Alcal
de y Secretario actuales deTraba-
delo se inanirestase para certificar 
de la coniunicaciou de ese Gobier
no del digno cargo ile V. S., fecha 
25 de Junio de 1862 J del presu
puesto adicional que formó lamu-
uicipalidad en el segundo semestre 
de dicho año paia el pago del refe
rido inventario, y á la letra de am
bos; y el librod'< actas del referido 
Ayunlamieiilo, para hacerlo en re
lación del dia'en qu» cesó dcAlcal-
de el I). Eran dscu Bello Iglesias. 

X'üiiioel Alca/de de Tnibadelo 
se haya ne.ado resueltamenle á 
exhibir tales documenlos, éimpe.li-
dual Secretario paia i|ue lo hiciese 
elinleresado, protestando sobre ello 
y para no quedar indefenso, ha pe
dido <jue con Id V." B." de V. S. 

se certifique por quien correspond í 
de la comunicación que se dirigió 
al Alcalde de Trabadelo en 25 de 
Junio de 1802, preceptuando con
signar en el presupeeslo adicional 
que se formara para él siguiente 
aflp, la partida de 486 rs; que re
clamaba del Aytintamienlo l). Fe
lipe. Gnmez y de haberse formado y 
aprobado dicho presupuesto en el 
segundo •lemeslrodel mismo año 
ó primerodel que lo siguió con in
clusión de dicha partida. Para que 
pueda proveerse del certificado di
cho el interesa lo,le he concedido 
el término de 8' dias, facilitándole 
esta coinunicacinn para ello, y con 
citación de la parte contraria; ro
gando por mi parte á V. S. para 
que se sirva manlarla dar cunipli-
mienlo. Villafranca del Bierzo Fe
brero 17 de 1864.—Juan Casa-
noba. 

DE LAS OFICINAS DE DESAMORTIZACION. 
Administración principal de Propieda

des y Derechos del Estado. 

El dia13 de Marzo próximo y hora 
de las doce do su raailaiia se celebra re
mate en arriende de las flecas que á 
conlinuacion se expresan, en esta capi
tal, ante el Sr Gobernador, Adminis
trador de Propiedades, v Derechos del 
Estado y Escribano de Hacienda, y en 
los Ayuntamientos á que pertenece» las 
pueblos en que radican las Aucas, ante 
los Alcaldes. Síndicos y Escribanos, o 
Secretarios de las Corporaciones respec
tivas. 

Partilo'de Astorga. 
Ayuntamientode S.Justo de La Vega. 

•Cabildo Catedral de Astorga. 

Una heredad de tierras compuesta 
de 30 lincas que término de S. Justo do 
la Vega perteneció a dicho Cabildo, y 
lleva en. arriendo .1). Tomás Martínez y 
companeros, vecinos de Celada, en 
2000 rs. anuales que sirven1 de tipo 
para la subasta. 

Partido dé la Bailesa. 
Ayuntamiento de Roperuelos del 

Páramo,—Fábr ica de Moscas. 

Una heredad de tierras y yiiias' (jue 
término de Moscas perteneció á la t á -
bricá de Moscas y llevó en arriendo 
HigiuioíGarmoii, de aquella vecindad, 
sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de 1G0 rs: anuales. 

Partido de la Vecilla. 
Ayuntamiento de la Pola de Gordon. 

Suntuario del Buen Suceso. 

Una heredad de tierras que térmi-' 
no de La Pola' de Gordori perteneció 
á dicho Santuario' y lleva en arriendo 
D Juan González en 160 rs. que sir
ven de tipo para la subasta. 

Partido de Murías de Paredes. 
Ayuntamiento de Vegarienza. — Co-

. frudia del Rosario y Smo. de -
Villadepan. 

Una heredad de tierras Compuesta 
de nueve, que término del mismo pue
blo perteneció á dicha cofradía y lleva 
eu arriendo U. Raimundo Gutiérrez, 

vecino del mismo, en 60 rs. anuales por 
que se sacan á subasta. 

Partido de Ponferrada. 
Ayuntamiento de Colnmbrianos. 

Santuario deNuestraSeiloradcl Rosa, 
rio en S. Andrés de Montejos. 

Una heredad de tierras que término 
de dicho pueblo perteneció al referido 
Santuario y lleva en arriendo Miguel 
Gutiérrez en 6 fanegas de centeno anua
les, sirviendo de tipo para la subasta 
la cantidad de 200 rs. 

Partido de Valencia de D. Juan. 
Ayuntamientode Valencia. 

Fábr ica de S. Pedro de Valencia. 

Una heredad de fincas núm. 18.419 
ol 18.121 del inventario que. término 
de dicho pueblo perteneció á la referida. 
Fábrica y lleva en arriendo D. José 
Maria López en 280 rs. anuales que 
sirven de tipo para la subasta. 

Fábrica de Nuestra Señora del Casti • 
lio Viejo de Valencia deD. Juan. 

Una heredad dé finias que término 
de Valencia perteneció á la expresada 
Fábrica y lleva en. arriendo D. Gregorio 
Sanchez.de aquella vecindad, en3S0 rs. 
anuales que sirven de tipo para la su
basta. 

Partido de Astorga. 
A y untamiento de Llamas de la Rivera 

Cofradía de S. José de León. 
Una heredad compuesta de una fin

ca que término de Quintaeilla de Sollii-

mas perteneció á dichn Cofradía y ¡leva 
en arriendo I) . Mann^í Suarcz, en la 
cantidád de 70 rs. anuales por que se 
saca á subasta. 

NOTA. El pliegode condicionespara 
la subasta en'arriendo de las fincas ex
presadas, se halla de manifiesto en I I 
Escribanía dé Hacienda de esta capilal 
y en lá Secretaria de cada uno de los 
Ayunlaraicntos respectivos, en los que 
también lo están los de menor cUantia. 
León 14 dé Febrero dé 186Í .—Vicen
te José de Lámadriz. 

ANUNCIOS OFICIALES. . 

DlRECCtÓNGENERAL DEL REGISTRO 

' de la Propiedad.—Sección 3." 

Hallándose vacante el Registro da 
la Propiedad de Ponferrada, de 3 * 
clase, con fianza de 9 500 ra., en et 
territorio de la Audiencia de Vallada-
l id , y al objeto de proveer el mismo, 
se hace saber á los que aspiren á él 
por considerarse con las cualidade* 
necesarias para obenerlo, que dentro 
de los 30 dias siguientes á la publi
cación de este anuncio, presenten sus 
solicitudes documentadas á S, M' por 
conducto del Reárente de dicha .Au
diencia. Madrid l l de Febrerode 1864. 
= E 1 Director general, Laureano da 
Arríela. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE LEON. 

A'tes de Enero «le 1864. . 

Lista de las cartas detenidas en el buzón de esta Administración 
en todo el mes arriba indicado, por carecer del correspondiente 
franqueo. 

NOMBRES. DIRECCION. 

D. Anlnnio Rodríguez Alvarez.. . 
Antonio lieltrau. . . . . • 
Angel Alonso. . . . . . . 
Aquilino liamos Galgutva. . , 
Antonio Maria de Torres. . . 
A. Dorido y Comp.' 
Anlonio García Suarcz. sargento. 
Agustin Alvarez, soldado. . . 
Antonio García.. . . . . . 
Antonio el sastre 

'Ambrosio Buron 
Angel Vázquez. 
Angel Uriartc 
Blas Alvarez 
Benilo Anlonio Castro. . ' . . 
Clemente Canseco 
Diego Guzman 
Enrique López . . . . 
Francisco López. . . • • • 
Federico Rodríguez. . . . ' . 
'Francisco Goiralez. ' . . . . 
Francisco García 
Frailan d)- la Fuente. . . • 
Gregorio Amor. . . . . . 
Isidoro Fernandez.. . . . • 
José González Alegre 
Joaquín Pérez , -
José López Nuüez 
José Antonio Nuevo. . . . • • 
Jnaquin González. . . • • • 
Juan Nujlez 
Juan Alvarez 
Juan Colino • -
José Canova. . . . . . . 

I José Otero 

Sevilla. 
Rioseco de Tapia. 
Isla de Slo. Dumingo. 
Huesca, Loarre. 
Albacete, Molinicos. 
Madrid. 
Manila. 
Habana. 
Trujillo. 
Pa'rada del Silo, Castro. 
Hiaño. 
S. Cebrian de Castro. 
l- ' im. 
Cacabelos. 
Madrid. 
León. 
Albacete, Molinicos. 
Almendralejo. 
Sevilla. 
TrujiHo. 
Madrid. 
Cáceres. 
Madrid. 
Valladolid. 
Mata de Monleagud*. 
Oviedo. 
Villarreal de Zumarragl. 
Jlfaurid. 
Islas. Velasco. 
Madrid. 
Portugal, Cuba.' 
Salamanca Ancicnas. 
R J nosa. 
Villarreal ó Sta. Lucia. 
Trujillo. 



' Ibáqttin A l w t a Qpiüíroés. 
José Panadero. . . . . • JIIÍB Paz. . . . . . . . 
Juan Delgado. . . . . . 
Julián Fernandez. . . . . . 

' IjUá Francisco Gonzaltíz' vjllavoa. 
' J t i a i Viejo. . ; . ,. . . • . 
, Jtóff González.. . , . . 
' liáíarp' Mphlaiiéa. '. . .' ./ .. 

WCÍIS"MJrenb; (el roníó). ; V . 
Lúciánó Mariá Gontaléz. ' . . . 

.Mám>& AHarra. " ' . ' . ' i ' : . . . 
Hanuei'Gídizález. . ., . . . . 
Manuel Décares. '. : " L . 

.Manuel tt¡jlii;¡guez. 
'"Baila'Alonso . ' . ". . . 

Mariano Caup(Jlubio. . ,, . . 
Marqués'(ie 'CrfdiposagradO'. . 
Malias García.. ' . • • 
Manuel Marino. . . . . . 
Manuel Féríafiíléz. . . , . 
Kicasio de Ja l'^ila. . . . . . 

Id4m. r-' '" 
N. Agüero. . 
Pedio Framil.' 
Pedro Aldnso'-Rodriguez. . . . 
Pascual'López'."'.' ' . . . , . 
Haraoii Gülrertez; ; . ¿ . . 
Vicente tiarolríloreí!. . . . 
DipianóLope?; >:! •'.' •;• . . . ' 

• Victoriano Gomez Villavoa. . . 

líátfrid. " ' 
Pozuelo de Alarios. 
Madrid.., 
Badajoz. 
Guadalajarsr. 

: Madrid. . 
Villamarlin. de la Tercia» 
Trujillu. 
Madrid, , , 
Cemra deRitislailiOi 
Rivadávia. l'ónlo. 
fteinosa. Barcena. 

V Reiriosa .. 
i Caslrocalvon. . ¡ 
' Valencia del ventoso^ 
' Monlanchez.- - i . '• 
. Navai-cuende. . 
; Oviedo, 
, Trújillo. 

Alicante., . . .. . . . 
' Truj i l lu . ' 

Vecilla'. de Vaídéfaduey: " 
En i d , , id. '.. • 

• Habana. " ' , 
Cesdedo. S. Isidro dé Montes. 
Habana, 
Valladolid, . 
Fuente el Maestre. 
Almagro. 

. Villámuriel de Leíalo, 
; Zamora.' • 

« n ' l l de'Faferera de 1804.— E l Administrador, Juau Manlecom. 

ADMINISTRACION DE CORREOS DlS ASTORGA. 

Subalterna dé la principal dé Leóii. 

NOMBRES. BIRECCION..: 

D . Angel Murías, . . . . . . .' 
Camandanle del provincial del mismo. 
líugenioHevrerav- . 
José Antonio de Olailela 
José. Fernanilcz de Prada. . . , 

' Julián Alartinez. . . . . . , . 
Julián de Oloro'. . , . . 
Lázaro García'. . . . . . . . 
Manuel Curdero. . . . . . . 
Pedro Orejas/ . . . . . . . 
Rauton Várela . 
¡Rosalía QidoBez 

Sevilla. • 
Zamora. 
Villaquejida. 
Madrid. 
Laroco, Seadur. 
Falencia. 
Mahon. 
Vidúa'del Bollo, 
l'nlcncia. . 
Villamanin. 
Puebla de Sanabria, 
Uiafio, Maraüa. 

Astorga 31 de Enero de 1864.=E1 Administrador, José Santamarina. 

AÍIMIMSTRACION PRINCIPAL D E CORREOS DE LEON. 

Estafeta de L a Btiñéza* 

NOMBRES. DIRF.CCtON. 

í . Martin Gorgojo, artillero 
Santiago Cabero. . , . . 
LuciaAlonso, 
Alanasio Chamorro. . .1 . 

- Bafael López Manso, , , . 
Prudencio López Santos, . . . 
José Hubio. . . . . . 
José de Labra. 
Venjavniii Bazquez.. , . . 
José Pérez Gutiérrez. .. . . 
Anselmo Casado, Magistrado. 
Juan García de j a Cuesta. . 
Matías García, ¡ . • . 
P á n a s o González 
facundo de Castro.. . . . 

Madrid 
Valladolid, Prado, 
Válladulíd. 
Sanldte. 
Zamora. 
Viloria. 

Utrera . 
Valladolid, 
Asturga.' 
llárcélona. 
Bjugós. 
Prádános , 
M'anresa 
Cacab'elos, Quilos,, 
Valladolid, ' 

U feDcza 31 de Enero dé 1864.—El Administrador, Félix Mata, 

' E S T A F t t A DE LA VECÍLLÁ. 

'Subtíl0ifá''delfi prineipaidéíLeoní' > 

DlñiBfíCIÓÍf". , 

D . Félipe.1lóii í . . : ,1-: ' - . i ; : - . ' v . 
•' R'ontdaldo TegeHna/.. .i » . . . 

Slmou-iTegecina..! >¡ i 
...Aulonip Fernandez. ; . • 

Id. id. Blasi» yFérnahdéz." . 
.Migúel'lglesiásJ ' ' ' :" 

' Beililo llascori.1.1 ; 
•ÍÍ'Felipe tiaréia. v i ; . 

: Contador de Hacienda pública., 
. i ; José^BaSon;- .,;- :, . 
'", Juuu.Feriia'nde'i^ ' .^ . ] , ' . . . . . 
'. 'Lói 'é i izpPrieto ' . ' • . ' • ' . ' . ' 'í'' '." 
• FedericoA'tónso.,: • ; " ' ' V " i " : 1.> 

Eusebio Rubín Ferrerak• i Ü¿ . i 

La Vcpilía 31,de Éi)erp''46.,18(i4.!— El Atlminisli'ador.UermenéáildoAvecilla.i.^ 

: León. • ¡i,••.••,«'.' 
Idem. . , . . ' 
IdeA.'.'' '•. "'': "i 
Qliraiza/ Badajoz. 

'• Idem..,. |.,;. ...j . 
1 Falencia . . . . . . . . . r , . , , ; . ,., 

S. Pédró deMerídádehesaL 
, ToleiV^l^tabieéiiuiénto pén'álí' 

Madrid. '. - • ' • " v " . ' - '"M 
Almodobar veredas oficinasEerro-cqrrilj 

:Mirabel, ,dehefaKdélrfi lóute. ," . : , , 
;'Valladol¡í,,.Shhafto.l01,¡.: . . ' . „„ , 
! Vulatima,' Salía'giiu. ". ' 

Zaíaaózá'Infántená l- ' . 'C. ' . l .erBátálldí; ' 

ADSHÑISTRACION j fe DE SAHAGÜN. 

, "' Subált'erha 'de' la principal de León. ' ..... 
.NOMBRES.' . DlllEaClON. • 

D. Romualdo Tegerinin' ' £ 
Juliana.Pérez Durante. '. 

. Manuel Orejas Ciimponiaoes. 
Juan Habana!, t t . . - . » . . , 1 . :•. 
Pedro Simón., . . ..; .. 
Francisco Alberto. . .-. i u 
Salvador Vwtquet.'-;. .:• . 
José Itamonedá, ,. . 
Antonio. Calderón. , . . : 

•L^on.. . . . ¡ -
. Villambroz..... . 
LiigutTps, l á Vecilla.:. 

.Leoli'.'' ' ' '' ' 
; Villaíreai Riáf lo . ' • ' • 
! Madrid.' , ¡ ' • 
j ltub|aüi)lo, Cárripi).. ,, 
'Léijida. , •..... 
Jlónzon. 

Sahagun 31 de Enero de1864.4-É1 Administrador, Juan Villalva. 

ESTAFETA DE CORREOS .DE VALENCIA DE O. JUAN. 
,. u ' Subaltet'im de la principáis dé león. •. : " 

MOSlBRES. '•'' 1 " ' DIRECCION. 

D. Tibuvcio González. 
Panlaleon Carroño: 

• Vicente A. buque. 
Muría Gouzalez. .' 

' Ambrosio Garzón. !. 
Pedro Caro. ,: . 

. Catalina Marzo. . , . 

Saiiíérvás deCampós.-
Avilé?. ; ' ' ' 
León. 
Olmedo.; ... 
Valladolid,, . 
Gordoncillo, 
Túró. 

Valencia, de D. Juau 31 de Enero de 1881 —El Administrador. Tomás de ; 
la Puerta. • • '¡i 1 ' . •, . ' . ' ' . . 

, ESTAPETA D E RÍASO. 
, Subalterna de la principal de. Lean. 
NOMBRES. ' ' DIRECCION. 

B j Pedro Gouzalez. . . 
"Remigio..Cucsla. - . , ' . 
Angel Compadre, .. . 

, Nicolás Cobos. • . .' . 
Gregorio finí Cotillo, . 
Concepciou Gutiérrez. 
Juan ue lá Fiiénté. . 

. .Prudencio-Caraude. , 
'Carlos dé laCuesla.. , 
Jb'a'n Bargáís. '. , ' , 

, Audrés'Vegá. '. 
Mle^ó 'Or'UoHsz. . ' , 

i Lucas Pueiitel ' , . , 
Eusebio (¡onzalez, ... , 

| C.elédiinio lié'ílilb.' . , 
' Fráuciscu Mudi-iguezv . 

José de, la Iliva.: , . i n 

Cáceres. dehesa de la Casita. 
Lediegos, ' . . . • ., 
León.. . 
Rueda.' '• 
Cabezales de la cncomienel», 
Santander.'/' 
Villalprado,; ; . ' . . ' , ..; 
«Pgal, . , . í „ : .... 
Llodio. , . ' ' ; ' . 
Escorial. ' '- ' ,: 
El Abutardo. 
León. ' 
Madriil; '. . , - . 
Peña hoya. . 
Hiuojosa de Condeso.' 
Itéliegós. • 
Mojaos., •' 

Tliafto 31 de Enero de 1861.—El Administrador. Fernando Aramburu Alvanst..) 

Jto^jeBUi de José O. íledondoi Platerías. 7. 


